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España................................. 1 25
Extranjero (Unión Postal). 2 50
Ultramar........................... 1 56

OFICINAS
Conquistador, 30

THE F^OYAL E1TFIELD 
BICICLETA DE MODA

Pronto llegará otra importante remesa de estas magníficas bi
cicletas.

THEROYAL ENFIELD Y HUMBER, son las mejores máqui
nas del mundo.

PLAZA DE CORT 2-RELO JERÍ A SUIZA

Tal para cual
(Cuento)

El excomandante Laripete, gracias 
á los buenos oficios de su mujer, ha 
sido comprendido en el último movi
miento administrativo y nombrado 
prefecto.

Ayer mismo tomó posesión de su des
tino, por supuesto, solo, toda vez que 
madame Laripete tuvo que quedarse 
unos días en París para dar las gra
cias á las personas que tan bien la 
habían servido.

¡Pero cuántas recomendaciones afec
tuosas en el momento de partir!

- No subas á un coche donde haya 
un hombre solo. ¡Ya sabes con cuánta 
facilidad se asesina hoy en los trenes! 
No dejes de tomar toda clase de pre
cauciones; no duermas durante el tra
yecto y procura tener siempre el re
vólver al alcance de tu mano.

— ¡Señores viajeros, al tren!
Laripete besó cariñosamente á su 

mujer y se precipitó en el último ca
rruaje, único que estaba abierto toda
vía. Comenzó á silbar la máquina y 
el tren emprendió la marcha.

En el coche donde acababa de en
trar el prefecto no había más que un 
viajero, un hombre acurrucado en un 
rincón, que miraba con desconfianza 
al recién llegado.
I —¡Demonio! - pensó el excoman
dante — las recomendaciones de mi 
mujer me han detenido más de lo co
rriente, y no me han permitido evitar 
-I contratiempo de que me hablaba. 
No me gusta la mirada de ese hom
bre.

Y contempló largo rato á su com
pañero de viaje. El aspecto de aquel 
ndivíduo nada ofrecía de particular; 
pero los asesinos se visten actualmen
te con la mayor elegancia del mundo, 
engañan á cualquiera con la correc

ción de su traje.
El desconocido, á quien qo agrada- 

>a aquella inspección, se echó el som- 
rero sobre las cejas y Laripete imitó 
■nseguida la conducta del sujeto que 
enia enfrente.
No todos los asesinos son vulgares 

¡tirones. Los periódicos ilustrados 
cababan de publicar el retrato de 
-aripete, con motivo de su nombra- 
¡úento, y ¡sabe Dios si aquel indivi
so sería capaz de todo para birlarle 
*1 puesto administrativo y apoderarse 
•e sus documentos!
La locomotora marchaba con gran 

"elocidad, indiferente á las medita- 
■tones de los dos viajeros.
La mímica llegó á ser muy expresi

va entre ellos.
Laripete introdujo una mano en el 

visillo de su gabán para sacar su pe- 
aca, y el desconocido repitió el mis- 

ademán.
—¡Va á sacar su revólver! - pensó 

Pipete, tratando de apoderarse del 
tyo con la otra mano.
En aquel momento entró un insecto 
^la abierta ventana, que produjo 
‘excomandante una comezón extra- 
tiinaria en la nariz. Como no se 
Nevería á sacar la mano derecha, 
■rascó con la izquierda, mientras 

su vecino se pasaba el dedo me- 
'lue de la misma mano por la 
ire¡a.
.Laripete se hallaba en una de esas 

‘Aposiciones de ánimo en que se da- 
A el trono de Occidente por encon
arse en terreno firme y seguro en 
Mió del campo.
, El infeliz creía estar delante de un 
Mino y no se atrevía ni á gritar ni 
Mcer la menor demostración hos- 
. ■ Sin embargo, le pareció notar que 
il,e su adversario tampoco estaba 
■^quilo.

H ^¡También esos canallas suelen te- 
miedo!—pensaba Laripete.—¡A
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no ser que ese miserable me imite pa
ra builarse de mí!

Y la locomotora proseguía su cami
no y el paisaje, iluminado por la luna, 
ofrecía un aspecto fantástico. La línea 
férrea tenía un precipicio á cada 
lado. El prefecto dirigió una mirada 
al terreno y el desconocido hizo lo 
mismo por su parte.

— ¡Indudablemente—dijo para sus 
adentros el excomandante—busca un 
sitio á pi opósito para arrojarme por 
la ventana!

Esta reflexión fué, sin duda, común, 
puesto que cada uno de ellos levantó 
su revólver de seis tiros al nivel de la 
abertura del bolsillo.

En aquel instante disminuyó el tren 
su marcha, demostrando que muy 
pronto iba á detenerse en una estación

—¡Me he salvado!—pensó Laripete. 
— ¡En cuanto llegue voy á cambiar de 
coche!

El desconocido se limitó á exhalar 
un profundo suspiro.

Pero no fué preciso bajar. Dos nue
vos viajeros entraron en el carruaje, 
interrumpiendo con su presencia aque
lla angustiosa situación. Eran ún jo
ven y una linda muchacha, cuya com
pañía no podía ser ni más agradable 
ni más tranquilizadora. Pero ¡adiós es
peranza de poder fumar un cigarrillo! 
¡No hay medalla que no tenga su re
verso !

El comandante se serenó por com
pleto, y dueño ya de sí mismo, comen
zó á contemplar á su compañero con 
aire burlón y como si le dijera: «¡Ah, 
tunante! ¡No te has salido con la tuya 
y ya no te temo!»

Por su parte, el desconocido miraba 
á su adversario con tranquilidad y co
mo diciéndole: «¡Lo que es ahora me 
río yo de tu revolver!»

Al mismo tiempo se separaron el 
uno del otro, adoptando la actitud de 
las personas que apenas se conocen.

La locomotora volvió á amenguar 
su velocidad, y á los pocos instantes 
llegó el tren al punto á donde iba La
ripete. Su misterioso compañero bajó 
al mismo tiempo que él.

— ¡Ah! pensó el prefecto.—¿Vol
vemos á las andadas?

Pero no tardó en tranquilizarse, en 
vista de la consideración que aquel 
hombre gozaba en un país, donde in
dudablemente era muy conocido.

Cuando al cabo de media hora co
mían los dos uno al lado del otro, en 
el mejor hotel de la ciudad, Laripete 
dijo de pronto á su compañero:

—Pido á usted mil perdones, caba
llero, y confieso que he sido víctima 
de una equivocación lamentable.

—Lo mismo me ha pasado á mí. 
Nos hemos tomado por ladrones de 
profesión.

Y uno y otro se echaron á reir á 
mandíbulas batientes.

—¡Ahí tiene usted mi tarjeta!
— ¡Ahí va la mía!
— ¡Cielos! ¡Mi antecesor!—exclamó 

Laripete leyendo un nombre que le 
era conocido por el Diario Oficial,.

—¡Mi sucesor! - Dijo el otro con aire 
de sorpresa.

Y los dos prefectos cayeron el uno 
en brazos del otro, ofreciendo un 
cuadro verdaderamente conmovedor.

— ¿Y qué opina usted del espíritu 
del departamento, mi querido colega? 
—preguntó Laripete.

—Que es excelente contestó su 
compañero.—Las costumbres del país 
son patriarcales y los habitantes muy 
honrados y muy trabajadores. Sólo 
hay que desconfiar de los forasteros; 
sobre todo de los que proceden de Pa
rís.

A lo que contestó Laripete con acen
to de imperturbable sorna:

—Estoy convencido de ello y no 
tiene usted que esforzarse en demos
trármelo.

Ar ma n d  Sil v e s t r m

Ley de recursos 
extraordinarios

Por ser de mucho interés y porque 
aprobado el proyecto sin debate no 
son conocidas las modificaciones que 
introduce en nuestra legislación econ ó
mica, publicamos á continuación el 
texto de la ley del 10 del actual, que 
ha publicado la Gaceta.
Recargos sobre los contribucio

nes.
«Articulo l.° Con el carácter de 

impuestos transitorios de guerra,crea
rá el Gobierno durante el presupuesto 
de 1897-98, recargos especiales sobre 
los recursos comprendidos en las Sec
ciones de contribuciones directas ó in
directas, exceptuando la de inmuebles 
cultivo y ganadería,los donativos y el 
impuesto sobre los intereses y amorti
zación de la Deuda pública. Para ello 
podrá modificar en cuanto fuere pre
ciso la forma de su exacción ó admi
nistración y la organización de los ser
vicios, aunque se encuentren estable
cidos por ley. El recargo especial no 
excederá del 10 por 100 sobre la cifra 
total de cada articulo del presupuesto, 
y estará exento de toda otra clase de 
aumentos y cargas generales ó muni
cipales. Los productos de este recargo 
transitorio de guerra se llevarán al 
capítulo adicional de la sección 5.a 
del presepuesto ordinario, destinado á 
cubrir la anualidad del empréstito ga
rantido con la renta de Aduanas.
Arriendo de la exclusiva en el 

petróleo.
Art. 2.° El Gobierno arrendará, ba

jo las siguientes bases, á la Asocia
ción de los refinadores que tengan fá
bricas en explotación desde l.° de Ju
lio de 1895, ó por medio de concurso 
público si aquéllos no aceptaren el 
concierto, la exclusiva en la Península 
islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas de Africa, de la impor
tación, exportación, refino y venta 
del petróleo y demás aceites minera
les que comprenden las partidas 8.a y 
9.a del vigente Arancel de Aduanas.

Base 1.a El plazo máximo de dura
ción del arriendo será de veinte años, 
contados desde la fecha de la corres
pondiente escritura, y su producto pa
ra el Tesoro no bajará da 18 millones 
de pesetas anuales, abonados por me
ses.

Base 2.a Dentro de esta cuota del 
concierto no se permitirá al arrenda
tario mayor importación para el con
sumo que la anual de 70 millones de 
kilogramos de los aceites que mencio
na la partida 8.a, y un millón de los 
comprendidos en la 9.a

La liquidación del exceso de impor
tación para el consumo de dichas ci
fras se verificará al final de cada año 
económico, de la manera que regla
mentariamente se determine, y por el 
que resulte abonará el arrendatario 
un canon adicional, equivalente al 60 
por 100 del derecho arancelario para 
los aceites de la. partida 8.a, y al total 
del señalado para los de la partida 9.a

Base 3.a La Hacienda percibirá in
tegramente, y con total separación de 
la cuota del arriendo, los derechos de 
los petróleos y demás aceites minera
les que se hayan declarado para con
sumo de las Aduanas antes de la fe
cha marcada para el comienzo del 
arrendamiento.

Base 4.a Durante el plazo del arren
damiento no se exigirán impuestos ni 
arbitrios de ninguna especie á la im
portación ni á la exportación de los 
artículos objetos del mismo; pero con
tinuarán éstos devengando, por inde
pendencia de la cuota del arriendo, 
los impuestos interiores ahora esta
blecidos y los correspondientes á la 
navegación.

Base 5.a En el caso de hacerse el 
concierto con la Asociación de refina
dores, habrán de constituirse éstos en 
gremio ó Sociedad, con representación 
legal en Madrid, y afectarán al cum
plimiento del contrato una fianza de 5 
millones de pesetas, que depositarán 
antes de firmar la escritura, respon
diendo subsidiariamente las fábricas 
con los objetos y existencias de toda 
clase que encierren, y las expediciones 
de petróleos y aceites minerales desti
nados á la Sociedad.

Base 6.a Si hubiera de adjudicarse 
el arriendo en concurso público, i resi
dirá éste el ministro de Hacienda, con 

asistencia de dos senadores, dos dipu
tados designados por el Gobierno, los 
directores generales de Aduanas y de 
Contribuciones indirectas, un jefe de 
administración del ministerio de Ha
cienda, en calidad de secretario, sin 
voz ni voto, y un notario.

En el propio caso, el arrendatario 
constituirá, para responder del cumpli
miento del contrato, la suma de 5 mi
llones de pesetas y sujetará subsidia
riamente, para asegurar la misma 
obligación, las fábricas, existencias y 
cargamentos de su propiedad.

Base 7.a Las Aduanas no admiti
rán otras consignaciones que las ex
tendidas á nombre del arrendatario.

El exceso del rendimiento anual del 
concierto sobre el ingreso de 13 millo
nes por el concepto de Aduanas servi
rá para concertar una operación de 
crédito á 5 por 100 de interés amorti- 
zable, á partir del quinto año del con
trato, que podrá producir hasta 40 mi
llones de pesetas efectivas, pagaderas 
en el curso del próximo año económi
co.

El producto de esta operación figu
rará en el capítulo adicional del presu
puesto de ingresos, destinado á cubrir 
la anualidad del empréstito garantido 
por la renta de Aduanas.

No realizándose el arriendo á que se 
refieren las anteriores bases, quedíi fa
cultado el Gobierno paríi reformar las 
partidas 8.a y 9.a del vigente Arancel 
de Aduanas, en los términos que me
jor estime, para aumentar los ingresos 
que actualmente producen los petró
leos y aceites comprendidos en aqué
llas.
Arriendo de la fabricación de 

pólvoras.
Art. 3.° El Gobierno podrá arren

dar la fabricación y venta exclusiva 
de las pólvoras y materias explosivas 
en la Península é islas adyacentes en 
público concurso y con arreglo á las 
bases siguientes:

Base 1.a El plazo de duración del 
arriendo será de veinte años contados 
desdela fecha de la correspondiente 
escritura, y su producto para el Teso
ro no bajará de tres millones de pese
tas anuales, abonados por trimestres.

Base 2.a El arriendo selebrará, 
previo anuncio, con quince días de 
anticipación, en la Gaceta ele Madrid,, 
ante una Junta presidida por el mi
nistro de Hacienda y formada por dos 
senadores y dos diputados á Cortes 
designados por el Gobierno, el direc
tor general de lo Contencioso del Es
tado, el director general de contri
buciones indirectas, el interventor 
general de la Administración del 
Estado y un jefe de administración del 
ministerio de Hacienda, que ejercerá 
funciones de secretario sin voz ni voto, 
concurriendo también un notario pú
blico para dar fé del acto.

Base 3.a La aprobación definitiva se 
hará en los términos y forma que 
determina el artículo 7.° del real de
creto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación pública, y el arrenda
tario se subrogará en los derechos 
de la Hacienda para todos los efectos 
de la imposición, administración y 
recaudación de este tributo.

El rendimiento que produzca este 
arriendo figurará en la sección 3.a del 
presupuesto de ingresos, y el Gobierno 
podrá contratar una operación de 
crédito garantido por su producto, y 
que proporcione ai Tesoro durante el 
año económico de 1897-98 la suma 
mínima de 16 millones de pesetas, con 
5 por 100 de interés anual y amorti
zación en los dieciseis últimos " años 
del contrato, que se aplicarán al ar
tículo adicional del presupuesto de 
ingresos destinados á cubrir las obli
gaciones del empréstito para la guerra 
Arriendos de cédulas personales

Art. 4.° El Gobierno podrá arrendar 
en concurso público la éxpendición y 
cobranza de las cédulas personales en 
todas las provincias, ó prorrogar los 
actuales arriendos, siempre que se ob
tenga por los respectivos contratos 
una cantidad igual por lo menos á la 
que se hubiere conseguido en el año 
de mayor recaudación del último quin
quenio, con el recargo extraordinario 
que se expresa en el art. l.° de esta 
ley. ,
Impuesto de carruajes de lujo

Podrá asimismo dar nueva forma al 
impuesto de carruajes y caballerías

Número suelto. . 5 cts.
Id. atrasaoo . 10 »

de lujo, exigiendo su pago por medio 
de patentes, siempre que el importe 
de lo que por éstas haya de percibir 
el Estado anualmente no baje del pro
medio de la recaudación obtenida en 
los tres últimos anos económicos, con 
el recargo extraordinario establecido 
en el art. l.°.
Supresión de patentes de alco

holes
Art. 5.° Se suprimen las patentes' 

especiales para la venta de alcoholes, 
aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas á que se refiere el artí
culo 10 de la ley de 30 de Junio de 
1892 y el real decreto de 8 de Febrero 

• de 1894. En equivalencia de estas pa
tentes, el Gobierno aumentará el im
porte de las cuotas fijadas en las tari
fas de la contribución industrial á to
dos los expendedores de dichos artí
culos.

Para asegurar los rendimientos del 
impuesto sobre la fabricación de alco
holes, el ministro de Hacienda utiliza
rá los servicios del personal de la Ins
pección y además organizará una in
vestigación especial, asignando á las 
regiones productoras los ingenieros, ó 
peritos que se consideren necesarios. 
Impuesto á los tranvías y riperts

Art. 6.° Todos los ferrocarriles y 
tranvías de servicio público sea cual
quiera la longitud del trayecto que re
corran, estarán sujetos al impuesto 
sobre billetes de los viajeros, quedan
do derogadas las exenciones estableci
das por el artículo 24 de la ley de 5 
de Agosto de 1893 y disposiciones an
teriores.

Se aplicará igualmente dicho im
puesto á los riperts y demás carrua
jes de todas clases de servicio perma
nente ó accidental que recorran tra
yectos fijos.

Para el cobro del mencionado im
puesto la Administración podrá cele
brar conciertos con las empresas de 
tranvías, como lo verifica actualmen
te con las de diligencias.

Roturación de terrenos
Art. 7.° Los poseedores de terrenos 

arenales de, zonas marítimas, panta
nos desecados ó procedentes de ate
rramientos, así como los roturadores 
de terrenos del Estado ó de propios y 
comunes de los pueblos que carezcan 
del título que autorizó la ley de 6 de 
Mayo de 1855 y el real decreto de 10 
de Julio de 1865, podrán legitimar, la 
posesión sea cual fuere la extensión 
superficial de los expresados terrenos, 
siempre que los traigan normalmente 
en cultivo con diez años de anteriori
dad.

Como precio de la legitimación, se 
impondrá á dichos posadores el ca
non de un 6 por 103 sobre el 40 por 
100 del actual valor de los terrenos, 
cuyo canon será redimible á tenor de 
lo dispuesto en la ley de 11 de Julio 
de 1878, estableciéndose el plazo de 
un año, á contar desde la publicación 
de esta ley, para pedir la legitimación. 
Transcurrido el indicado plazo sin so
licitarla, se incautarán los adminis
tradores de bienes del Estado de di
chos terrenos y procederán á su venta.

Se exceptúan los terrenos que com
prendan minas denunciadas con un 
año de anticipación, por lo menos, á 
la fecha de la promulgación de esta 
ley, cuyos terrenos, si se hubieren de
tentado, no podrá legitimarse su pose
sión con arreglo á este artículo.

Obligaciones de! Tesoro
Art. 8.° Se emitirán obligaciones del 

Tesoro con 5 por 100 de interés anual 
á seis meses fecha, renovables á los 
plazos que se convengan con el Banco 
de España y de condiciones iguales á 
las que se hallan en circulación, en 
cantidad bastante para canjear á la 
par, las que vencerán en 30 de Junio 
de 1897, por valor de 457.346.000 pe
setas, y para satisfacer el saldo que 
ofrezca á favor del mismo Banco la li
quidación del servicio de Tesorería al 
terminar el presente ejercicio de 
1896-97.» .

El Rey de i Oro
Londres 16. -Según noticias del Ca

bo de Buena Esperanza, elStokexchan- 
ge y el Parlamento levantaron las 
sesiones en señal de duelo, al conocer, 
se la noticia de la muerte de Barnato"
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llamado el Rey de las minas, por la 
prodigiosa fortuna que supo real izar en 
las de Sud-Africa, en muy corto nú
mero de años.

Lóndres 16.—Se temió en un princi
pio que el suicidio de Barnato influye
se de una manera alarmante en la 
Bolsa, pero como se sabía que tenia 
una enfermedad incurable, con un de
senlace previsto y no lejano, la Bolsa 
se ha resentido en términos muy me
dianos.

La prensil toda, con espíritu muy 
inteligente, ha hecho esfuerzos por 
quitar importancia al hecho.

El periódico Financial Post, que 
ejerce tanta influencia en los merca
dos europeos, dice que la muerte de 
Barnato no hace - temer complicación 
alguna en las cotizaciones de los va
lores de minas de oro.

Los telegramas recibidos á última 
hora de New-York manifiestan que la 
muerte de Barnato ha causado sorpre
sa, pero que no ha afectado á la 
Bolsa.

Añaden que ese fin de Barnato es
taba casi previsto y descontado, por
que ya tres veces trató de suicidarse 
antes de abandonar el Cabo.

El llamado «Rey del oro», Barney 
Barnato, nació en Lóndres hace cua
renta y cuatro años, de un matrimo
nio judío muy modesto.

Para ganarse la vida se hizoclown, 
trabajando en varios circos, y cam
biando más tarde esta profesión por la 
de cómico. A los veinte años marchó 
al Africa del Sur en busca de fortuna, 
dirigiendo una compañía ecuestre. 
Llegó á Kimberley en la época en que 
las minas de diamantes comenzaban á 
ser productivas. No teniendo más que 
algunas libras de capital, traficó con 
divinantes en- pequeña escala; sus 
asuntos prosperaron y pudo hacer al
gunas economías, que le sirvieron pa
la comprar algunas minas de oro que 
hacía poco habían sido descubiertas 
en el Transwaal.

Desde el año 1986 era una verdade
ra potencia financiera. Después dedos 
años de rivalidad con Mr. Cecils Rho- 
des, se unió á él, constituyendo la So
ciedad De Beers Consolidated Mines. 
Sus intereses particulares siguieron 
aumentando rápidamente y creó la 
casa de banca Barnato, con un capi
tal de 62 millones y medio de fran
cos.

Mr. Barney Barnato era casado y 
dejados hijos y una hija.

Hace algún tiempo representó el 
distrito de Kimberley en el Parlamen
to del Cabo durante dos legislaturas.

Evalúase grosso modo su fortuna en 
300 millones de francos.

NOTICIAS
De las provincias:
La suscripción abierta por El Im

parcial para los soldados heridos y 
enfermos, produjo hasta 31 de Mayo 
último 945.657 pesetas, y la existencia 
en caja en 1 del mes corriente impor
taba 291.899 pesetas. Lo gastado en 
el mes de Mayo ascendió á 51.742.

"-Sv"*69*----En los días 29 y 30 del corriente se 
celebrará en Zamora la renombrada 
feria de San Pedro.

Con tal motivo habrá en la histórica 
ciudad infinidad de espectáculos y re
gocijos públicos, que se anunciarán 
oportunamente por carteles.

Entre ellos figura la inauguración 
de la plaza de toros, obra en la que 
van invertidos unos 60.000 duros, con 
dos corridas, en las que Mazzantini y 
Reverte lidiarán toros de las ganade
rías del duque de Veragua y de D. Vi
cente Martínez.

Las i ,’ompañías de Medina del Cam
po á Zamora, y Orense á Vigo, y de 
Madrid-Cáceres-Portugal han anuncia
do considerables rebajas en los billetes 
de viajeros.

Leemos en La Lucha de Gerona:
«Nos escriben de Montagut que en 

la tarde del lunes último cayó un rayo 
en el campanario de aquella iglesia 
parroquial ocasionando varios desper
fectos, entre ellos la inutilización de 
algún accesorio del reloj de la torre. 
La maquinaria de éste, que continúa 
funcionando con regularidad, «alió ile
sa lo mismo que las campanas, tanto 
las del reloj como las de la iglesia. 
Afortunadamente, el hallarse ésta de
sierta en el momento del suceso, hizo 
que no tuviera que lamentarse desgra
cia alguna personal, pues la exhala
ción eléctrica penetró en el interior del 
sagrado lugar, dejándolo inundado de 
asfixiante humo.» 

£>ara conservar la vista, gafas y len-
* tes de color, desde 1 peseta en ade
lante.—Se hacen toda clase de com
postura».—25, Brossa, 25.

De ta capital:
Por no contener noticias de interés 

y además por el retraso con que reci
bimos los telegramas que nuestro co
rresponsal en Madrid nos envía por 
la mañana, dejamos de publicar ayer 
el suplemento.

El lunes 21 del corriente en la igle
sia de San Miguel se celebrará la fies
ta del Corpus con misa solemne y 
sermón que predicará don Gabriel 
Llompart, presbítero y catedrático del 
Seminario. A las cinco de la tarde del 
mismo día, se hará la procesión de 
costumbre.

La procesión saldrá de la iglesia 
por la puerta principal y seguirá pol
las calles de San Miguel y de Tamo- 
rer, plaza del Aceite, calle de Vallori, 
plaza de la Merced, calle de Petit, de 
Feliu, de Molineros, de San Miguel, de 
Vilanova, iglesia de San Felipe Neri, 
calle de la Merced, iglesia de id., ca
lle del Arco de la Merced, de Camaró, 
de Campo Santo, de San Miguel, igle
sia de Santa Catalina de Sena, calle 
de los Olmos, de la Rambla, del Car
men, de la Misión, de las Teresas,igle
sia de id., calle déla Rambla, cuesta 
de Sintes, calle de la Cofradía y en
trará por la misma puerta á la igle
sia.

Ha sido nombrado secretario de la 
Junta organizadora de las Ferias y 
Fiestas de Manacor próximas á cele
brarse, el maestro de instrucción pri
maria don Sebastián Perelló.

Han terminado con plausible re
sultados los exámenes de prueba de 
curso en las dos Normales de esta 
provincia.

Según telegrama recibido por la 
Isleña Marítima, el vapor Lulio llegó 
ayer á las cinco de la mañana al 
puerto de Barcelona sin novedad á 
bordo.

Anoche ocurrió en un piso de la ca
lle de San Miguel, cerca del alrqacén 
de los señores Alzamora, un accidente 
desgraciado. Se encontraban unas se
ñoras encendiendo un quinqué, y de 
pronto se les inflamó el petróleo, que 
fué á desparramarse por el suelo. El 
pánico que se apoderó de ellas no les 
dió tiempo sino para gritar, y ya te
nían quemaduras en las manos y las 
llamas amenazaban propagarse á los 
vestidos cuando pasó por allí el guar
dia civil Francisco Bordoy, quien con 
un arrojo rayano en la temeridad lo
gró sofocar el fuego y librar á las se
ñoras de una muerte cierta.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Algaida da cuenta 
á la autoridad superior de haber dete
nido á un sujeto presunto autor de la 
sustracción de cierta cantidad de trigo 
y cebollas que le fué ocupada, ha
biéndose negado á manifestar su pro
cedencia.

—Por la del puesto de Selva ha si
do detenido y puesto á disposición del 
juez municipal de la misma un sujeto 
autor de ki sustracción de dos ence
rados un á convecino.

—Notifica la del puesto de Manacor 
haber denunciado al Alcalde de la 
misma á dos sujetos que sorprendió 
apacentando sus ganados en propie
dad agena.

En poder de la Alcaldía de Alaró se 
halla depositada una oveja que fué 
encontrada en la vía pública.

El que acredite ser su dueño puede 
pasar á recogerla en el plazo de ocho 
días, de lo contrario se procederá á su 
venta en pública subasta.

El día 28 del actual tendrá efecto 
en el Hospital Militar de esta plaza la 
venta por medio de una citación ver
bal, del material inútil existente en 
dicho establecimiento, procedente del 
troceo y efectos dados de baja para el 
servicio del mismo.

Hallándose detenidos en el corral 
público de la villa de Lloseta dos ove
jas que fueron encontradas abandona
das en la vía pública, se suplica al 
que sea su dueño se sirva recogerlas 
dentro el plazo de diez días, de lo con
trario se procederá tal como previe
nen las ordenanzas municiaples.

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerra fecha 7 del actual se luí con
cedido la pensión actual de 182‘5U pe
setas á los padres del soldado Benito 
Maura Oliver, fallecido en la isla de 
Cuba.

Por acuerdo de la Junta de Clases 
Pasivas, se ha declarado á D.a María 
Dolores Arias García, viuda del Co
mandante de Ingenieros D. Bartolomé 

Cardell, con derecho á la pensión anu
al de 1200 pesetas anuales, más el au
mento de un tercio de dicha suma, á 
que tiene derecho á percibir,conforme 
dispone la ley de 28 de Junio de 1864.

*
La misma Junta ha concedido tam

bién á D.a Manuela Balanzan, viuda 
de D. Manuel Valarino Serra, oficial 
segundo de Hacienda, la pensión anu
al de 750 pesetas, abonables desde el 
10 de Mayo último.

Anteayer se reunió en el Palacio de 
la Diputación provincial la Comisión 
inspectora de auxilios á las familias 
de las víctimas de la explosión del 
rebellín de San Fernando, con objeto 
de deliberar acerca de la reclamación 
presentada por una mujer vecina de 
la Yesa, (Valencia), llamada Magda
lena Rodrigo, en la que pide le sea 
abonada la cantidad que le corres
ponde como legitima esposa de Félix 
Vivó, víctima de la referida catástro
fe, cuya cantidad recibió á su debido 
tiempo otra mujer llamada Tadea 
García, que vivía maritalmente con el 
indicado individuo.

Los señores de la Comisión, en vista 
de la gravedad del hecho, acordaron 
pasar aviso á la autoridad correspon
diente para que proceda á lo que ha
ya lugar.

Es probable que el asunto pase á 
los tribunales ordinarios.

El día 25 del actual á las nueve de 
mañana empezarán en la Sala del 
Museo Anatómico de la Universidad 
de Barcelona, los ejercicios para la 
provisión de las Escuelas públicas 
vacantes en este distrito.

Según la liquidación publicada por 
el Boletín Oficial de la provincia, lós 
débitos que por atenciones de primera 
enseñanza tienen los ayuntamientos 
de Ibiza, Formontera, San Juan Bau
tista, Llubi y Sancellas, ascienden en 
conjunto á 15.640’87 pesetas.

Se hace preciso el arreglo de los 
railes del tranvía que atraviesan la 
calle de Palacio, pues con estar aqué
llos. más altos que el piso, es causa de 
continuos percances á los carruajes y 
carros de trasportes.

Durante la tercera decena del mes 
de Mayo último se registraron en el 
Juzgado municipal del distrito de la 
Catedral 29 nacimientos y 16 defun
ciones.

Por el juez instructor de la Coman
dancia de Marina del puerto de Sóller, 
se cita,llama y emplaza á Jaime Abros 
Bujosa, para que en el término de 
veinte días comparezca ante dicho 
Juzgado, afin de declarar en la causa 
que se le instruye por el delito de con
trabando.

En el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación provincial ten
drá efecto el día 5 de Julio próximo la 
subasta para el suministro de 1.600 
kilogramos de garbanzos-de Mazagán, 
para el consumo de los establecimien
tos provinciales de beneficencia de’ 
esta ciudad, durante el año económi
co de 1897 á 98.

El precio de cada kilogramo de 
garbanzos, será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las propo
siciones que excedan de 0'55 pesetas 
el kilogramo, debiendo además los 
licitadores constituir un depósito de 
cuarenta y cuatro pesetas en la caja 
de fondos provinciales.

El vapor Ciudad de Maltón salió á 
las cinco de ayer tarde de nuestro 
puerto con rumbo al de Mahón, lleván
dose la correspondencia,veinte pasa
jeros y efectos. - e e*

El señor alcalde de esta ciudad im
puso ayer dos multas de diez pesetas 
cadíi una, á otros tantos sujetos que 
fueron sorprendidos por la guardia 
municipal comiendo hihos en unos 
terrenos de las inmediaciones de esta 
ciudad, sin estar autorizados por el 
dueño.

La policía detuvo ayer á una mujer 
presunta autora do haber sustraído un 
pañuelo grande de señora en una casa 
de comercio de esta ciudad.

Los dependientes del resguardo de 
consumos de servicio en la puerta 
Pintada decomisaron anteanoche tres 
castañas llenas de alcohol que intenta
ban introducir fraudulenlamente en 
esta ciudad.

El precio medio obtenido por el tri
go en esta provincia diñante el mes 
de mayo último fue 31*65 pesetas el 
quintal métrico; el de la cebada fué 
de 21*70 pesetas y el del maíz de 23*08 
pesetas.

El precio mayor del trigo fué de 
37*50 pesetas en Inca y el menor de 

26*50 en Manacor; el precio máximo 
de la cebada fué de 26 pesetas en In
ca y el mínimun de 14*50 Manacor; el 
maíz" fué el precio máximo de 24*25 
pesetas en Palma y el mínimun de 22 
en Inca.

El día 23 del actual á las diez de su 
mañana, tendrá efecto en el Depósito 
de Guarda Costas, sito en el muelle 
de esta capital á la venta en pública 
subasta del aparejo y demás efectos 
pertenecientes á un falucho apresado 

■ con tabaco de contrabando por la es
campavía ' Constante, en aguas de pun
ta Amer, cuyo justiprecio es el de 267 
pesetas.

Media hora después y en el sitio in
dicado se procederá por medio de otra 
subasta á la venta del aparejo de otro 
falucho apresado con tabaco de con
trabando por la barquilla de la escam
pavía Garza en cala de San Sebastián.. 
siendo el justiprecio de éste de 47 pe
setas.

En las secretarías de los Ayunta
mientos de Escorca, Alcudia, Inca, 
Fornaluig y Sóller,se hallan expuestos 
al público á efectos de reclamación 
los repartos de la contribución terri
torial sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana, formado por las res
pectivas corporaciones municipales 
para el año económico de 1897 á 98.

En el vapor correo de ayer por la 
mañana llegaron los siguientes solda
dos enfermos de regreso de Filipinas.

Pedro Santandreu y Riera, natural 
de Manacor. Era corneta del Batallón 
núm. 2 y ha tomado parte en varias 
acciones de importancia, en una de 
las cuales recibió un balazo en el mus
lo izquierdo. Por su bizarro comporta
miento le han sido concedidas tres cru
ces pensionadas.

Rafael Llull Nadal, natural de Ma
nacor. Regresa con licencia por en
fermo. •

Antonio Canals, natural de Sóller. 
Perteneció al quinto batallón del Regi
miento de Cazadores número 7 y tam
bién regresa por enfermo, con obliga
ción dé continuar sus servicios en el 
Regional número 1 cuando se resta
blezca.

Sean bienvenidos.
*

En el mismo vapor llegaron, pro
cedentes de Toledo, los siguientes 
alumnos de la Academia de Infante
ría: don Francisco Alguacil, don Ma
teo Bosch, don Juan Florit, don Se
bastián Vallespir, don Francisco Gra- 
nells, don Antonio Rosselló, don José 
Cladera y don Luis Moragues.

Los alumnos don Mateo Bosch y 
y don Juan Florit traen galones de 
sargento, y, según nos dicen, han he
cho unos brillantes ejercicios.

También ha venido á Palma nuestro 
amigo don Conrado Planas.

Anoche á las ocho y media, al 
son de varias músicas que recorrieron 
las calles del barrio de la Alfarería,se 
procedió al nombramiento de clave
ro y mayordomos de la fiesta que el 
año próximo se proponen celebrar los 
vecinos de aquel barrio en honor de la 
Santísima Trinidad.

A las siete y media de la mañana fon
deó ayer el vapor Bellver, procedente 
de Barcelona, conduciendo la corres
pondencia, cincuenta y cinco pasajeros 
y carga varia.

A las diez de la mañana de ayer salió 
de nuestro puerto el vapor Unión, con 
destino á Ibiza y Alicante, llevándose 
la correspondencia, treinta y dos pasa
jeros, entre ellos once quintos, y va
riada carga.

Poco después lo ha efectuó el va
por Isleño para Cette con escala en 
Sóller, llevándose varios pasajeros y 
carga varia.

El popular astrónomo Noherlesoom 
anuncia en su Boletín Meteorológico 
las siguientes variaciones atmosféri
cas.

El martes 22 el centro de la depre
sión estará situado en Irlanda.

En la fecha en que desarrollará su 
mayor fuerza en el NO. de Europa, 
extendiendo su acción al golfo de 
Gascuña, ocasionando en él vientos 
duros de entre SO. y NO., y algunas 
lluvias tempestuosas en nuestras re
giones, especialmente en las del NO. 
septentrional y pirenáica.

El miércoles 23 se dirigirá al mal 
del Norte el centro de la depresión 
del día anterior, desapareciendo su 
influencia en nuestra Península.

El jueves 24 habrá en el Mediterrá
neo un mínimo barométrico, pero co
mo al mismo tiempo por el Atlántico 
estará amenazada nuestra Península 
por otro núcleo de bajas presiones, 
que tendrá su acción por el golfo de

Gascuña, se neutral-^ará la influencia 
atmosférica, que por este motivo será 
de poca importancia en este día. ;

Mayor será la del 25 en el Medite
rráneo, produciendo alguna lluvia 
tempestuosa en las regioves vecinas 
de dicho mar.

Del 27 al 28 deberá notarse el 
avance de una depresión, aunque se
rá escasa su influencia en estos días 
en nuestras regiones. I :

El lunes 28 se encontrará al SO. de 
Irlanda el centro de la depresión del 
atlántico. [

Ejercerá su acción sobre nuestra 
Península, ocasionando algunas llu- • 
vias tempestuosas, especialm ente en 
las regiones de N. O. y septentrional, • 
con vientos de en tre SO. y NO.

El martes 29 será parecido al ante- ‘ 
rior. El centro de la depresión del At
lántico se acercará más á Irlanda.

Seguirá-también ejerciendo su in
fluencia en nuestra Península con ma
yor fuerza y en mayor extensión que 1
el día anterior. • 1

Las lluvias tempestuosas se produ
cirán especialmente en las regiones 
NO. y septentrional, con vientos de • 
entre SO. y NO. •

El miércoles 30 continuará el centro ! 
de la depresión de los días anteriores 1
en el archipiélago inglés, aun más al ‘
N. que el día 29, y desde allí propa
gará su influencia por el NO. del con- 1 
tinente. •

La que ejercerá en nuestras regio- '
nes se limitará principalmente á las j ] 
del NO. y septentrional, donde oca- ;
sionará algún chubasco, con vientos 
de entre O. y N. '

Noticias de! ejército
Ascensos.—Se ha concedido el em

pleo superior inmediato al escribiente 1 
de 2.a clase don Manuel López Mira- ■ j 
lies. ' 1

—Se ha ordenado que el oficial 2.° don 1 
Venancio Recio Villalonga, que se ha- ! 
lia en situación de excedente en esta 
Capitanía general, obtenga colocación 1
en destino en plantilla. 1

Bibliografía ,
Muy injusto sería, apesar de lo poco 

ó nada que en este bendito país se cul
tiva el saber, pasar en silencio las es
timables producciones que, en materia 
de libros, y libros de enseñanza, apa
recen de tarde en tarde entre nosotros. ) 
Hace seis años que vió la luz pública 
un interesante libro; Nociones elemen
tales de Pedagogía, dedicado exclusi- ( 
vamente « á los aspirantes al Magis
terio de primera enseñanza», libro 
útilísimo, esencialmente didáctico y 
que, agotada bien pronto su primera 
edición, se ha reimpreso ahora y no
toriamente ampliado. Este es el libro 
á que nos referimos y aún mejor de
bíamos referirnos al entendido maes
tro, su autor, el joven D. Pedro Á.
Crespí, cuyh laboriosidad merece, á 
no dudarlo, la estimación de todos. -

Aunque el libro del Sr. Crespí, No- ’ 
clones elementales de Pedagogía para 
uso de los aspirantes al Magisterio de 
Primera Enseñanza (impreso por vez 
primera en esta ciudad el año 1891 y < 
reimpreso ahora, si bien con fecha del 
año pasado), no aparenta ofrecer gran 
novedad en lo que se refiere al pro
greso de la enseñanza de la Pedago
gía, puesto que se trata de Nociones 
elementales, es decir, de un «libro de 
texto» ajustado al Programa que rige 
en nuestra Normal de Maestros, es, 
no obstante, un libro nuevo y que reu
ne, á no dudarlo, las condiciones que 
su misma naturaleza exige: precisión, 
claridad, método; condiciones tanto ] 
más dignas de estima cuanto que en 
España no son estos libros otra cosa que f
articulo de comercio. El Sr. Crespí, 
ajeno á este fin y deseoso únicamente 
de cooperar al progreso de la ense
ñanza, expone con método y claridad 1 
notables las difíciles cuestiones que < 
entraña el arte de educar á la juven
tud, sin que se diluciden en su libro 
los grandes problemas pedagógicos 
que en otra parte deben aprender los 
maestros. Su obra es puramente expo
sitiva, didáctica, pedagógica-, en laque 
se estudian los conocimientos que ha i 
de poseer el maestro para educar c 
instruir á la juventud física y moral
mente, religiosa é intelectualmente.
Estudia luego los métodos de enseñan
za y la organización y dirección do 1
las Escuelas, mereciendo notarse unos 
excelentes cuadros sinópticos com
prensivos do la distribución del tiempo 
y del trabajo en las Escuelas regidas 
por el sistema mútuo y simultáneo. ,

Novedad estimable en la obra del 1
Sr. Crespí es el Apéndice, en que ex- * 
pone, si bien muy á la ligera, la histo- 1 
ria de la Pedagogía. El desenvolví-
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miento de esta ciencia y las diverssa 
fases por que pasó en los antiguos 
pueblos hasta constituir más adelante, 
en la época del Renacimiento, objeto 
de eruditos estudios que habían de dar 
lugar á los interesantes trabajos de 
pedagogos de tan justo renombre co
mo Pestalozzi y Froébell; la historia 
de esta ciencia estaba descuidada en 
los tratados elementales de Pedago
gía. El estudio de una ciencia ó de un 
arte, cualquiera no podrá nunca com
pletarse sin el auxilio de la historia 
del mismo. El Sr. Crespi, con muy 
buen acierto, nos enseña el camino. 
¡Lástima que la naturaleza de su tra
bajo no le haya permitido desenvolver 
su bosquejo histórico! Pero es de es
perar que no se detenga en sus tareas 
y pueda algún día ofrecernos la His
toria de la Pedagogía tan desconocida, 
especialmente la de nuestra patria.

*
Harto sabido es de todos el desdén 

con que suelen mirarse en España las 
cosas de ciencia y el olvido en que se 
tiene á la enseñanza. ¡Triste ejemplo 
el que se nos dá en las esferas oficia
les! Verdadero sacerdocio de las so
ciedades progresivas no es entre no
sotros más que una tristísima prueba- 
de nuestra ignorancia y de nuestro 
atraso social.

Aquel que sin deberes oficiales y sin 
esperanza de lucro, sin emulación si
quiera, trabaja desinteresadamente, 
dedicando todos sus afanes al bien del 
prójimo, ?no es, acaso, acreedor á un 
justo título de gloria?

Muy pobre és sin duda el que pue
den darle al Sr. Crespi estas líneas. 
No fué este nuestro objeto al escribir
las. Sírvale de estímulo y dulce re
compensa el que su nombre no per
manece ignorado de aquellos que de
ben saberlo, ó al menos la gratitud 
que forzosamente han de profesarle 
los que á la carrera del Magisterio se 
dedican. Discípulos como el Sr. Cres
pi honran nuestra Escuela Normal y á 
sus dignos profesores.

Yo, sincero amante de las letras, 
me complazco en hacer público el tes
timonio de una admiración jamás des
mentida.

R. Ba l l e s t e e . 
Pama, Junio, 97.

Recuerdos mallorquines
20 de Junio

1448
Se publicó la guerra contra los ve

necianos y florentinos, y se avisó al 
público que estuviese preparado para 
la defensa, ó para el ataque en su 
caso.

Cultos para mañana
En San Miguel se celebrará con so

lemnidad la fiesta del Corpas. A las 
diez, expuestas. D. M., se cantarán 
horas y la misa mayor con sermón 
que dirá D. Gabriel Llompart, Pbro. 
y catedrático dol Seminario. Por la 
tarde saldrá la procesión de costum
bre.

Visita, á la Corte de María
X la Virgen del Rosario, en Santa 

Catalina de Sena.

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular)

Fusilado.-Misión especial
Madrid 19 á la 9 ni.

Habana.—Ha sido fusilado en 
Cabaña el rebelde Guillermo Mo
lina.

Pocos momentos después llegó 
el indulto.

El inspector de Sanidad Mili
tar, señor Losada, salió de Orien
te con una misión especial para el 
general Weyler.

Protesta
Madrid 19 á la 9 m.

Nueva York.— Mr. Sherman 
ha presentado á la Junta de Mi
nistros la protesta que le ha diri
gido ^uesada, secretario de la 
Junta Cubana, contra la ejecu
ción de los cabecillas Rivera y 
Bacallao.

Disputa
Madrid 19 á las 10 m.

Dícese que dos oficiales que 
prestaban servicio en la Caja de 
Ultramar disputaron ayer, dis
parando uno de ellos el revólver.

El juzgado militar practicó in

mediatamente las diligencias del 
caso.

Ignóranse detalles.
Una carta de Máximo Gómez.- 

Contra Weyler.
Madrid 19 á las 11 m.

La prensa de Nueva York pu
blica hoy una carta de Máximo 
Gómez en que éste declara su 
propósito de tomar la ofensiva 
dirigiéndose á la Habana.

El diputado Mr. Gulcer ha di
cho horrores en la Cámara con
tra la gestión del general Weyler 
en Cuba.

El nuevo representante de los 
Estados Unidos.

Madrid 19 á las 11 m.
Nueva- York.—Se ha dicho que 

el nuevo representante de los Es- 
todos Unidos en Madrid, Mr. 
Roodford, trae el encargo de re
clamar una indemnización para 
la familia de Ruiz.

Además presentará dicho em
bajador al Gobierno de España, 
en el caso de que éste se niegue á 
conceder la autonomía á Cuba, 
la proposición de que quede la 
antilla separada por completo de 
España, toda vez que Mr. Mac- 
Kinley se encuentra impotente 
para resistir á los jingoístas que 
continuamente le piden su inter
vención en la cuestión cubana.
Presentados.-El censo de Cuba

Madrid 19 á las 11‘45 m.
Habana.—Se han presentado 

á indulto en el Camagüey 140 
familias.

La Gaceta de la Habana ha pu
blicado el decreto de rectificación 
del censo.

Los reformistas y automistas 
están contentos.

------- ♦r*.----- . , 
De Cuba.-Noticias oficíales

Madrid 19 á las 12‘30 t.
Un telegrama oficial de la Ha

bana dice que en varios encuen
tros matamos á doce rebeldes.

Las tropas tuvieron dos muer
tos.

Se han presentado á indulto 19 
individuos.

Verdi enfermo
Madrid 19 á las 12‘35 t.

Telegrafían de Roma diciendo 
que Verdi,el notable músico, está 
gravísimo.

Mencheta.

Hospital provincia!

Movimiento de enfermos día 18 de Ju
nio de 18>97.

Existen
cia ante

rior
Entra

dos
Cura
dos

Falleci-
1 dos

Quedan

289 7 3 i 1 292

Boletín metereológico
Día 19 á las 9 de la mañana

Barómetro . . . . 764 7 mm.
Termómetro seco . . 25 4 grados
Id. húmedo . . . . 31 2 »
Máxima en 24 horas . 27 2 »
Mínima en id . . . 18 6 »
Reflector.................... 17 6
Dirección del viento . S. 0.
Fuerza del viento so
bre un m. cuadrado. 10 0 kg.

Pluvímetro . . . . 00 0 mm.
Evaporómetro . . . 7 2 »
Higrómetro . . . . 71
Ascenso del baróme
tro en 24 horas . . 0 6 »

Descenso del id. en id. 0 0 »

nARlS MODE.—^, BROSSA 33.- 
■ Próximos á finalizar la temporada 
de sombreros y habiendo recibido un 
nuevo surtido de modelos se avisa á 
las señoras por si les conviene adqui
rirlos á precios muy reducidos.

TONICO-JEREZ—Vino especial pa- 
■ ra enfermos y convalecientes.—De 
venta en las principales farmacias, 
droguerías y ultramarinos.

Ultimas cotizaciones 
facilitadas por la casa Fuster 

NKLOBXS LOCALES
Crédito Balear................ 51 Oq
Cambio Mallorquín. . . . 5 Oq
Fomento Agrícola........... 66 00
Ferro-Carriles de Mallorca. . 31 00
Alumbrado por Gas. . . . 80 00
Salinas de Ibiza............. 200 00
La General Mallorquína . . 00 00
Bonos Municipales . . . . 34 00
La Isleña Marítima. . . . 48 00
B. de P. y Caja de A horros. 3 00

VALORES PÚBLICOS
' Madrid 19 de Junio.
Interior......................................... 66 10
Exterior. ..:.... 82 45
Amortizable.......................... 79 2o
Cubas 1886 .......................... 97 25
Cubas Nuevas 1890. . . . 80 75
Banco de España.......................418 00
Tabacos.......................................216 00
Francos................................... 29 45
Libras.................................... 00 00

Barcelona 19 de Junio.
Interior................................... 66 05
Exterior.................................. 82 60
Amortizable......................... 00 00
Cubas.................................... 97 00
Coloniales............................... 00 00
Nortes.................................... 23 30
Franelas................................. 17 35
Madrid.................................... 00 00
París....................................... 64 06
Cubas 1890 .......................... 80 75

ESTADISTICA
Inscripcionas verificadas en los Juzgados

Nacimientos*. Día 16.—Varones 2. 
—Hembras 2.

Matrimonios*. Día 17.—Ninguno.
Defunciones*. Día 19.—Ninguna.
Registros del puerto de ayer á 

la puesta del sol:
Estado de la atmósfera. Despejada, 

hay stratus.
Id. del horizonte.—Calimoso.
Dirección del viento.—Segundo cua

drante.
Estado del mar.—Rizada del viento.
Buques á la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pí.

—Ninguna.
Incidencias.—Al orto el cielo estaba 

despejado, soplaba ligera ventolina, 
al terral, la mar tranquila y el hori
zonte algo calimoso. A las siete estaba 
calma y á las ocho corría entablado 
el viento al tercer cuadrante; á medio 
día era fresquito. Durate Ja tarde fué 
variable el viento, el cielo estuvo en
toldado quedando al ocaso soplando 
al segundo cuadrante fresquito.

Noticias.—Entraron los vapores Ca
brera y Bellver de Cabrera y Barce
lona, el velero Eloína, de Santa Pola, 
el San José, de Valencia, y el San An
tonio, de Argel. Salieron los vapores 
Unión, para íbiza y Alicante, el Ciu
dad de Mahón para Mahón y el Isleño 
para Sóller. También salió el Lareño, 
para la costa.

Buques fondeados: Día 18.—Vapor 
español Unión, de Ibiza y Valencia. 
—Laúd español San Jaime, de Gan
día.—Polacra goleta española Joven 
Luisa, de Barcelona.—Pailebot espa
ñol San José, de Alcudia.—Pailebot 
español San José, de Denia.

Día 19.—Vapor español Bellver, de 
Barcelona.—Laúd español San José, 
de Valencia.—Vapor español Lubrera, 
de Cabrera.—Laúd español Eloína, 
de Santa Pola.—Laúd español San 
Antonio, de Argel.

Buques despachados: Día 18.—Pola- 
cra goleta española Lareño, para Va
lencia.—Laúd español San José, para 
Sóller.—Vapor español Salvador, pa
ra la mar.— Vapor español Unión, 
para Ibiza y Alicante.—Vapor espa
ñol isleño, para Cette. Vapor espa
ñol Lulío, para Barcelona.

Día 19.-Vapor español Ciudad de 
Mahón, para Mahón.—Prilebot espa
ñol San José, para Almería.— Laúd 
español Virgen del Carmen, para De
nia.—Laúd españoUowen María, pa
ra Denia.— Vapor español Cabrera, 
para Cabrera.—Bergantín goleta es
pañol San Francisco, para Almería. - 
Laúd español Melchor, para Aldea.

ULTIMAS NOTICIAS
de La madrugada

Noticia desmentida
Madrid 19 á las 10 n.

El señor Azcárraga ha negado 
rotundamente que sea cierta la 
noticia que circuló ayer, acerca 
de la reyerta ocurrida entre dos 
oficiales que prestaban servicio 
en la Caja de Ultramar.

El señor Azcárraga ha llamado 

á declarar al jefe de la Caja y al 
oficial de gúardia quienes nega
ron también ser cierta la noticia.

----- ---------
Entierro

Madrid 19 á las 10T5 n.
Se ha verificado el entierro de 

los dos novios que se suicidaron 
en el Cerro de Pezuelas.

Las cigarreras se opusieron á 
que los enterraran separados, pro
moviéndose un escándalo en el 
que tuvo que intervenir la poli
cía.

El señor Gobernador, para evi
tar un conflicto ordenó que fue
ran enterrrados juntos, siendo 
elogiado por las cigarreras.

Fallecimiento.-Banquetes
Madrid 19 á las 10‘20 n.

Ha fallecido el general señor 
Sánchez Bregua.

Mañana se celebrará el ban
quete organizado por el cuerpo de 
Artillería en honor del general 
Lachambre.

Los senadores y diputados as ■ 
turianos que se encuentran en es
ta Corte preparan también otro 
banquete para obsequiar al ge
neral Suárez Inclán.

Reunión de los ex ministros libe
rales.

Madrid 19 á las 10‘25 n.
10‘30 » 
10‘35 » 
10‘40 > 

Los ex-ministros liberales han 
celebrado hoy la anunciada reu
nión, durando unas dos horas.

El señor Sagasta ha pronun
ciado un brillante discurso expo
niendo que la causa de la reu
nión estaba justificada por la 
gravedad de las circunstancias 
creadas por el problema cubano.

Hizo la historia de los prece
dentes del partido relacionados 
con la cuestión de Cuba y dijo 
que puesto que los iniciadores de 
las reformas eran los liberales, 
sólo á ellos correspondellevar ade
lante este criterio.

Siguió el señor Sagasta expli
cando que las manifestaciones 
que hizo á S. M. la Reina al de
sarrollarse la última crisis era 
enviar á Cuba á un delegado re
gio un general, con el fin de que 
ambos, puestos de acuerdo, armo
nizaran la guerra y la política de 
atracción.

Respecto de Filipinas, añadió, 
indiqué á la Reina la necesidad 
de hacer varias mo lificaciones en 
la forma militar del Archipié
lago.

El señor Moret declaró la ne
cesidad de redactar un progi a
ma de autonomía amplia y con
creta.

Usa de nuevo de la palabra el 
señor Sagasta, anunciando que 
la paz de Cuba se conseguiría 
aplicando unas reformas admi
nistrativas, económicas, políti
cas y arancelarias tan amplias 
como fueran posibles hasta llegar, 
si era necesario á los límites de la 
autonomía.

Se nombró una ponencia com
puesta de los señores Gamazo, 
Moret, Abarzuza y Sagasta con 
objeto de redactar el documento, 
conteniendo el pensamiento del 
señor Sagasta.

Este documento será leído en 
la inmediata reunión de las mi
norías liberales, y publicado des
pués por la prensa.

En dicha reunión hablaron 
también los señores Montero Ríos 
Marques de la y Vega de Armijo 
y el señor López Domínguez que 
dió cuenta de las opiniones que 
expuso á la Reina al ser consulta
do por ésta en la última crisis, 
exclusivamente empero en lo i-e- 
ferénte al aspecto militar de la is
la de Cuba.--  *

Desde Washington
Madrid 19 á las 11 n. 3 

Washington.—Mr. Sherman se 
ha declarado partidario del en
sanchamiento de los Estados Uni
dos con los territorios lejanos.

Sospéchase que se busca un 
pretexto para renunciar á la ane
xión de la isla de Wawai por te
mor á las consecuencias.
Más noticias de Washington.- 

Comentarios
Madrid 19 á las 11‘20 n.

Telegrafían de Washington 
que las instrucciones que traerá 
Mr. Woodfford nos facilitarán el 
camino y la inteligencia para lle
gar á la pacificación de Cuba.

Comentado esto por el Heraldo 
dice que mientras no se precisen 
los términos de nada sirven las 
palabras de doble sentido.

El mismo periódico acoje el ru
mor de que las actuales circuns
tancias hacen pensar en la forma
ción de un gobierno nacional.

Elogio. - Calumnia
Madrid 19 á las 11‘35 n.

El señor Cánovas elogia las 
condiciones de Mr. Woodfford, 
en vista de las referencias tele
grafiadas por nuestro represen
tante en Washington, señor Du- 
puy de Lome.

Juzga calumniosa la especie de 
que no presentaría las credencia
les hasta el regreso de la Corte á 
Madrid, y afirma que si la Reina 
se encuentra en San Sebastián 
allí las presentará.
Reunión.-Conferencia. -E! relevo 

de Weyler
Madrid 20 á la 1‘ 16 m.

El lunes próximo se reunirá la 
ponencia de los liberales.

Se comenta la siguiente frase 
del señor Sagasta: No se llegarán 
á conceder á Cuba todas las liber
tades hasta que lo permita la So
beranía de España.
Han conferenciado extensamen

te los señores Azcárraga y duque 
de Tetuán.

El señor Cánovas ha desmen
tido la versión de que Mr. Wood- 
ford venga á proponer la inde
pendencia de Cuba.

El señor Azcárraga me ha di
cho que el señor Cánovas no ha 
pensado hasta ahora en relevar 
al general Weyler.
De Filipinas.-Noticias oíi cía les.- 

Los nuevos quintos.
Madrid 20 á la 1 ‘45 m.

En el ministerio de la Guerra 
se ha recibido un telegrama ha
ciendo un resúmen de las opera
ciones de la semana.

En los varios encuentros quo 
tuvimos en Luzón y Laguna ma
tamos á 128 rebeldes y herimos á 
21. También cogimos dos prisio
neros.

Las tropas tuvieron tres herí 
dos.

Parece que el cabecilla Agui
naldo se ha internado en la Sie
rra Macabud.

Los mozos que se han de con
centrar mañana para incorpo- 
i arse á las filas son los del sorteo 
supletorio declarados soldados 
sin recurso pendiente.

Mencheta

Plaza de Toros de Palma
Gran función taurina para el do

mingo 20 de Junio de 1897, á las cua
tro y media de la tarde, en la cual se 
correrán cuatro toros procedentes de 
una ganadería del continente, los cua
les serán lidiados por el siguiente or
den; dos toros que serán capeados, 
banderilleados, y señalada la suerte 
de matar por una cuadrilla de aficio
nados.

Dos toros, el segundo y cuarto que 
serán picados en burros, y señalada 
la suerte de matar por un aficionado.

Entrada general de Sombra, 0’40 
pesetas.—Id. de Sol, 1 real. 

-------------------------------------
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La Almudaina 20 de Junio de 1897

No más enfermos
Se curan todas las enfermedades (menos las procedentes da lesión orgánica) con 

el ENOLATURO PADRO, regenerativo y depurativo de la sangre.
To Jas las enfermedades proceden de impuresas ó infecciones de la sangre, y ae 

pe dientan unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., in 
t irnas ó externas* otras atacan más profundamente al organismo y provocan onfer- 
medadas que lo consumen (consumitivas). El ENOLATURO PADRO cura todas 
ellas, porque depura la sangra y la regenera purificándola.

Es de cfictos inmediatos en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, lia 
gas, granos, inapetencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

E ENOLATURO PADRO constituya en sistema d iouración general completo, 
y resuelva los problemas más dificilas de Medicina, triunfando en ios casos en que 
ningún depurativo sólo, ni las aguas sulfurosas, las da Archena, Pastícosa y los m— 
dicamentos de quina y hierro, pudieron triunfar.

50 años de éxito, más de 500 calificados da curaciones portentosas, tres meda- 
L<ba da oro y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho 
anual de 25.000 botellas en Espsñ» y Ultramar acreditan ai ENOLATURO PADRO.

Depositario en Palma—d o n  JUAN VALENZUELA—farmacéutico, plaza ¿e la 
^uartera, numero 2, y en todas las farmacias.
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Verdadera Ganga *
Por retirarse del negocio se venda un 

establecimiento de comestibles favoreci
do por una m^grífica clientela.

loformes: Centro de Anuncios, Luz 21.

Para Mayaguez
Saldrá del 25 al 30 del corriente te 

polacr»

A canda
Admite un resto de carga á fíate.
Para informes y despacho: Bornardo 

Estela, Unión 62, frente al cuartel de 
caballería.

SERVICIOS de la Compañ a Tra- 
satíántica de Barcelona.

, , Mes de Junio
Línea de las Antillas, New-York y Varscruz.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y 8. del Pacífico.
El 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz, vapor «Buenos Aires,» capitán Gran, para 

Puerto Rico y Habana, y con trasbordo para Progreso y Veracruz.
Silo se admite carga hasta el día 2.
El 20 de Santander, vapor «Alfonso.XIII», espitan Gorcrdo, país Carreña, Haba- 

-na y Veracruz.
Ei 25 de Barcelona y el 80 de Cádiz, vapor «Alfonso XII,» capitán Moreno, para 

Lss Palmas, Puerto Rico, Habane, Progreso y Veracruz, y con trasbordo para los 
litorales de Puerto Rico, Cuba y Estados Unidos.

S?lo se admite carga hasta el 22.
Línea de Filipinas.—El 19 de Barcelona, vapor «León XIII», espitan Gomfz, 

paja PorLSaid, Aden, Colombo, Singapore y Manila.
No se admite carga la víspera de la salida.
Línea de Fernando Póo.—El 25 de Barcelona y el 30 de Cádiz, vapor «Larache», 

capitaa Oslé, para las Pelmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Goif> d«í 
Gallea. ~ "

8 irvicios de Africa.—Línea de Marruecos.—El 25 de Barcelona, vapor Rabat 
chitan Ibargaray, para Malilla, Málaga, Ceuta, Cádiz,Tánger, LsFach^, R&bat, Caaa- 
bkGca, Mazagan y Mugado*.

Servicio de Tánger.—El vapor Joaquín del Piélago, saldrá de Cádiz los lunes, 
miércoles y viernes para Tánger, Algecir&s y Gibralt&r, retomando á Cádiz los 
martes, jueves y sábados.

.. L'8, ^sasJ0S 86 en Palma, Plaza de Antonio Maura, número 5
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COMPAÑÍA ESPAÑOLA 
^de Seguros contra incendios y Explosiones0^3 

-=ÚNICA EN SU CLASE=- 

establecida en Cataluña^

*

HO MAS CASPA, 81 CANAS 

ni enfermedades de la cabeza

LA CATALANA
Esta graa CGí£¡p£ñU que 

opara en estas Islas 30 años 
ha, es la qae ha satisfgcho 
mayor Lúmaro de Siniestros 
en M&llorcs, siendo estes en 
EÚmero de 120 importan,do 
PUs. 146.288’12 y la que 
cuenta con mayor numero de 
asegurados pasando da 4.000 
si de sus pólizas inscritas en 
ei Rsgiatro de esta Capital.

En caso d® incendio, los

Elix r Estomacal
de Saiz de Carlos

Curación segura del 88 por 1 0 £’ 
de los enterraos crónicos del estó- 
rasgo é intestinos, aunque lleven 
25 años de sufrimiento. Desaparece 
con su uso el dolor de estómago, fe . 
los vómitos, acedías, diarreas, úl
ceras del estómago, dispepsias y Q 
catarros intestinales. Ayuda á las 
digestiones, abre el apetito y toni N 
fies.

BOTELLA 5 PESETAS

Serrano, 30, Farmacia, Madrid y 
principales de España.

Palma: Farmacias de Frsu y de 
D. Juan Valenzuola. f

El Tricofero Padró ?perjuicios qua ha sufrido el asegurado se fijan, previa la notificación y dackración de 
ésto á la Compañía, per convenio entre las partes ó por una peritación amistosa, sin 
otra Solemnidad alguna.

El importe total de la indemnización d@ daños, una vez convenido, se paga al 
contado sin ¿edaedón de ninguna ciase.

Aparto do Gtorg.^^l &g# gurado iguales ó mejores condiciones que las qu® puedan 
ofrecer otras Compañías, las aventsja en ol sentido de que, si Rlgrsna cuestióa surgie
re dd eoatí&to, s¿ resuelve en España, sis tere? precisión de consultar y someto? á 
los centros del ^xtraBjaro las soluciones que se adopten, ni llevan por tanto las re- 
clamacione spor ¡a vi* diplomática sujetándolas á las leyes interuacionaks, teniendo 
ai, por el contrario, les asegurados á LA CATALANA., la facilidad do entenderse 
siempre y en todo case con la Dirección general de la mismo.

N 
N
N

que es el tónico más antiguo de Es
paña y más acreditado, hace cre
cer el pelo seno, limpio y con su co- 
lo? Mtural.

50 años de éxito á pesar de un 
sinnúmero de falsificaciones é imí- 
teciones nacionales y extranjeras.

Do venta en todas las buenas 
farmacias y perfumeri&s de España 
y Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 
4, Barcelona. Eü Palma, Valenzue- 
h hermanos. Cuartera 2, Libertad 
10, y José Casasaovas, peluquero, 
Cadena, 6.

N

SAN NICOLAS, 22--0RFILI, 2
Ei tevor que el público nes está dispensándoos 

una p>ueb& más de te bondad y baratura de nuestros 
artículos.

Ah u ev o  s is t ema d e v en t a po r  l o t esg-
Por 20 peset&sMejamos elegid á gusto^tel compra - 

dor un corte vestido seda, otro id. id. indiana ó ba
tista y'seis p&ñuelos puro hilo.

Por el mismo precio un corte 3‘90 roetrosjs^b. 
Jistad^'ó lisa para binas, cns sombrilla, fin de siglo.

Por 25 pesetas un corte vestido fántesíe con ells 
ó sia eíte, una pieza madspolam Torre Effiiri de 20 
metros, un corte vestido indiana ó rsso algodón.

Por el mismo precio usa magnífica camisa de So - 
ñera, una pioz^ mséapobm Torra Effiald do 20 me
tros, media docena pañuelos blancos dobladillo puro < j 
hilo, un corta de vestido indiana ó batista efltampsdo.

Por 30 pesetas una somb rilk fin de siglo, dos sá 
b&n^s sin costura de 12 palmos por 16, y media do 
cena pañuelos hilo blanco ó color.

Por 35 písitas un corte vestido seda, se puode ele
gir de un baca surtido.

¡ iSí

CspiUI social y íessms. Ptes. 30.000.000

Capitales asegure ios por dicha Compañía has
ta 31 dt Diciembre de 1896. .

SiciastFos psgfedoa pos la misma .
. . . Pies. 550.741.848'06
. . . » 5.808 94311
DIREOCIÓN GENERAL

DIRECTOR REGIONAL

DON JOT AROOS I MESTRE
Calle de Sariñá, 21, principal

Palma de Mallorca^’*

Calle Dormitorio de San Francisco, 5

8s nace? tan Agentes tanto de la Capi
tal co^o ¿el interior de la isla con bue
nas referencias á quienes se les abonará 
importantes comisiones Ó salarios y am- 
bss coses á la vez si s e s  gestiones son 
importantes.

ZAPATERIA BALEAR
DE

Pñiets Compañía

ajara x WANUNCIAREIBOS SUEVOS LOTES^*e 

fílodcs los artículos continuamos vendiéndolos con les ventajas 
* ofrecidas por ser muy conveniente á la casa i& LIQUIDA 

XCION de todas sus existencias dentro del pl zo más bteve po 
sible.

g Sis NICOLAS, 22--0RFÍLI, 2
| Baisalu^Vefda¿^?erfflMenie

toea se vapores Trasdliaiilicós
DE PINILLOS IZQUIERDO V COMPASlA DE C10IZ—S. EH C.

Salidas fijas para )as Antillas Méjic o y Estados Unidos
El 15 ik c&d? m?s, (viaje directo) para Habas©, Matanzas, Oienfuegos y Vera- 

cm.
El 80 de cade p^a Puerto-Riño, M&yagñez, Pone®, Habana, Ssntkgo de Cs- 

ba y N ueva Orleans.
Saldrá de Barcelona al 30 de Jnnio e] vapor

Catalina

Se confeccicna á medida en cuanto? 
clases y formas se deseen, así para caba • 
lloro 3omo poa beñora y niños.

8r garaniizs en absoluto el empleo de 
be t ío s materiales y la plena seguridad 
de no ccntoaer el calzado ningún género 
que sea nocivo á la salud.

Es moro, solidez y prontitud en los ei- 
^FgOf.

Precios limitadísimos.
--San Nicolás, 1—Quint, 23—PALMA—

Martínez y Piañas
Baa iUeros-Comerciantes

Giran letras sobre todos losipuntos/e Esp&ña y principales del extranjero.
Aseguran de riesgos marítimos y da incendios por cuenta de la gran comp& 

ñía Unión Comercial de Lóndres.

San Juan 20-Palma de Mallorca

Admite carga y pasajeros para dichos peatos y Geaari&s.
Además, los vapores del 15, la admiten con trasbordo w Ver&cruz, dando coso- 

cimiento directo, pg.?a Tuxpas, T-mpico. Frontera, Laguna, Campeche, Progreso y 
Coatzacoalw, y los vapores dsl 30, para Nueva York con trasbordo en la Hr bsns.

La carga se reciba en el tinglado da la Compañía (muelle nuevo) admitiéndose 
solamente h^sta el 13 y 28 do cada mes.

Paramas informes dingirs-5 á los representantes de la compañía señores Martí - 
fies y Piaras. San Juan, 20, Pelma.

La Fosfatina Faliéres 
tuve un alimento, completo, de los mas

Imprenta da Ainanguzd y Muntaner

La medicación Sulfurosa á domicilio
POR LAS

Gotas-madres sulfurosas de Bar
Con las cuales se preparan inmejorables Fguas sulfurosas para bebida, gargaris

mo, pulverización, baños sulfurosos, etc.—Curan: herpes, escrófulas, enfermedades de 
la piel, catarros pulmonares, tos, anginas, anemia, enfermedades secretas, etc.— 
Frasquito: 3 pesetas.—Farmacia de las Cr-piñas.

la diarrea ocasionada generalmente por el cambio 
de los alimentos. Facilita la dentición, asegura la 
buena jormacion de los huesos y sirve para evita, 
ó para detener todos los defectos que produzca 
el crecimiento de los niños.

PARIS, 6. AVENUE VICTORIA, 6, PARIS

En Palma, Juan Valenzuela, deposita
rio da especialidades farmacéuticas na
cionales y extranjeras.

Aíq áler
8e alquila la taberna «Ccn Pansa» ca

lle de los Olmos, número 89.

SABALO SOLESE™ ™ “Ji"™c""
El m< jvr remedio y el más económico para curar rápidamen- pe*-i 

te 1» BLENORRAGIA y demás fluj.s de las viat- urinarias. 11
Precio: 2 pesetas 50 céntimos.

TOS, CATARROS, BRONQ 1T1S, TISIS, 
se curan Begaramenté con 

PERLAS ANTISÉPTICAS SOL 
á baso de c r e o s o t a d  t e  r  pin o l  y  c u  a s ín  a

iORMOL coa hipi I áfilos SOL
Cura las enfermedades del pecho, tumores, glándulas, escró

fulas y raquitismo, cbm ido com; poderoso reconstituyente. Ca
da frasco contiene 40 cápsulas dosificadas, pequeñas y redondas

Venta en todas las farmacias de España, Portugal y Américas.--Depósito en Palma, farmacia de DON JUAN VALENZUELA
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